


























" ÉX GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE MEXICO caem DECISIONES FIFIMES, RESULTADOS FUERTES. 

"2018, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMÍREZ CALZADA, 
EL NIGROMANTE" 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro
registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de
los sujetos obligados, sus servidores públicos e in1 cgrantes, sin importar su fuente
o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

( . . . ). 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumpla cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos
Obligados, y

3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos
Obligados.

Por lo tanto, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obre en sus 
archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar 
lo que no obre en sus archivos. 

En ese sentido, y en razón de que en las facultades, funciones y atribuciones 
conferidas a este Sujeto Obligado (CAEM) no se advierte que efectivamente sea 
nuestra competencia generar la información solicitada mediante folio 
00152/CAEMIIP/2018, basta con manifestar tal circunstancia; más sin en cambio, 
en base al artículo 167 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se proporcionó orientación al solicitante sobre 
quien podría atender el requerimiento de su solicitud, manifestando para el caso 
que se tendría que dirigir al administrador del inmueble involucrado y/o a la 
Coordinación General de Protección Civil, que entre sus atribuciones tiene, entre 
otras, la de atender las situaciones de emergencias y desastres, coordinar 
acciones de auxilio y recuperación de zonas afectadas en caso de contingencias, 
verificar las condiciones de seguridad de los inmuebles, instalaciones públicas y 
privadas y emitir los dictámenes correspondientes, así como elaborar los 
dictámenes técnicos que le correspondan y emitir las resoluciones derivadas de los 
programas de inspección en materia de protección civil, como se puede apreciar 

. en las atribuciones antes mencionadas, en específico a las que tienen el numeral 4, 
�6, 19 y21. 

A U 

Secretaría de Obra Pública 

Comisión del Agua del Estado de México 
















